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presunto maltrato animal en el domicil¡o ubicado en la calle Doctor Olvera

Alcaldia Cuauhtémoc.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduria Ambientaly del

Ordenam¡ento Territor¡alde la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y xl, 6 fracción

l¡¡, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la tey Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

- Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México; 4, 51 fr¿cciones l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los An¡males de la C¡udad de lvéxico, habiendo

analizado los elementos contenidos eñ el expediente número PAOf.2020-3759-SPA-2950 relac¡onado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

s¡gu¡entes:

ANTECEDE]'ITES

Se recib¡ó en esta entidad denunc¡a ciudadana, relativa a: 1...) Deseo rcporlot qúe uno vec¡no ñont¡ene todo el

t¡eñpo oñorrcdocon su coÍeo ofueÍo de su deportoñento. El perrc potece ser un dóbermon, es de color negrc y
tomoño grcnde. T¡ene más de dos meses en eso s¡tuoc¡ón [hechos que tienen lugar en la calle Doctor Olvera

número 110, colon¡a Doctores, Alcaldía Cuauhtémocl f.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN
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Para la atencióo de ¡a denuncia presentada, se real¡zaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Plocuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIó]{ Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcás APLIcAEI.Es

Esta Procuraduría Ambiental y del O¡denamiento Territorial de la C¡udad de México, conforme a lo establecido

en los artículos 1I fr¿cción ¡ y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,

es autoridad en materia de bienestar anim¿I, por lo que admit¡ó a invest dellurKla].{RFjqn¡sr¡l
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de [téxico, en su articulo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufdm¡ento, poner eñ

peligro la vida del animalo que afecte su bieñestar, privarLo de aire, luz, al¡mento, agúa, espa(¡o, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en elexped¡ente en que se actúa, se desprende que personal

adscrito a esta Entidad, llevó a cabo una consulta en la plataforma Google maps, a fin de localizar con las

referenc¡as proporcionadas el dom¡c¡lio denunciado; observando que el inmueble se compone de diversos

números intedores; sin embargo, en el escrito de denuncia no se señaló algún número interior; asim¡smo, se

lntentó tener comunicación via telefónica con la persona denunciante, con el propósito de conocer éste, sin

embargo Ia persona que contestó la llamada mencionó que el número era incorrecto.

Derivado de lo anterior, via ofic¡o se solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos denunciados

continuaban presentándose, en su caso, proporc¡onará mayores elementos que perm¡t¡eran ubicar el sitio

donde acontece el presunto maltrato animal que ref¡ere en su denunc¡a, esto con el fjn de cont¡nuar con la
investigación, sin embargo, no se recib¡ó información alguna.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la preseñte denuncia por

parte d€l personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir la resolución administrativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de [,iéxico, por impos¡bilidad material, en

virtuddeque noseconstataron loshechos, pues no se local¡zó el domicilio denunc¡ado.

RESULTADo DE LA [{vEsIGActót{

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimieñto a la

l€gislac¡ón en materia de protección animal, toda vez que no se localizó el dom¡c¡lio referido en la
denunc¡a,
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbi sreo.ffiffi§'ffiJit¡cias
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En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícu¡os c¡tados en el primer párrafo de

este ¡nstrumento es de resolverse y 5e: ----- _ _______ -_____________:-_-__-
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lrRASURi^
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irRlMERo.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el articuto 27 fracción

Vlde ta Ley orgánica de la Procur¿duría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torialde la C¡udad de Méx¡co. ---

SEGUNDO.. Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocur¿duria de Asuntos Jurid¡cos de esta

Procuraduría, para su arch¡voy resguardo

TERCERO,. Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---.-----.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduria Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudád de México,

confundamentoenlosartículos5fracc¡oneslyXl,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co;

asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento,-
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C.......p.. Lk. r¡.rl.n. ¡oy Túbo-.lL- Procuradora ambieñral y del Ordenamiento Terito.l de lá C¡ldád de Méxrco. Pa.a 3! superor
conoclmieñto. E-nail:.cp-oF_Pf, ocunaDoRA@p.ot.org.ñ¡

HA/JLCL

C]UDAD I]II{OVADORA
Y DE DERECHOS

Mcdc ¡n 202, pe4..olon ¿Ronra

aL.¡Ld á Cua!hteño(. C.P 06100. C ud¡d ¡e l,r¿xro
feL. t2650730ext 1201r o 12400

Página I de 3


